RES. 2734/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001843, Ent. N° 3599/16)

 VISTO: la Nota Nº 83568 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Convocatoria K 44149, para el suministro “llave en mano” de una central de ciclo combinado a instalar en el predio de Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 12.-1653 de fecha 18/10/12, el Directorio dispuso contratar el suministro referido, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., a Hyundai Engineering & Construction Co. Ltd., Kepco Plant Service & Engineering Co. Ltd., y Hyundai Corporation (que manifestaron la intención de constituir el Consorcio HDEC- KPSHDC), por un monto total de $ 26.117:989.641,57 (incluidos impuestos, imprevistos y previsiones);
2) que posteriormente, por Resolución Nº R 16.-916 de fecha 28/4/16, el Directorio dispuso ordenar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el monto de $68:250.000, por concepto de previsión de ajustes de cargas sociales y            $ 340:000.000 más IVA, por concepto de previsión y ajuste de servicios;
 3) que este Tribunal, por Resolución Nº 1880/16 dictada en Sesión del 1/6/16, dispuso observar el gasto referido, al haber contravenido lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., por comprometer el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación;
 4) que el Directorio, por Resolución Nº R 16.-1450 de fecha 30/6/16, dispuso reiterar el gasto, expresando que la unidad usuaria estimó necesario disponer de un monto adicional de $ 68:250.000 y $ 340.000 más IVA, por concepto de Previsión de Ajuste de Cargas Sociales y Servicios respectivamente, en virtud de que la paramétrica de ajuste de precios registró un incremento del 76,7% en el coeficiente de ajuste de cargas sociales desde la fecha de apertura de oferta hasta la actualidad, y que la situación presupuestal se mantiene incambiada a la fecha del informe, y la Administración debe asumir las obligaciones emergentes del contrato suscrito;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no soslayan el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y por ende, no permiten desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 1880/16 de fecha 1/6/16, los que se mantienen en todos sus términos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1880/16, dictada en Sesión de fecha 01/06/16;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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